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Documento curioso. 

Creemos que nuestros lectores recibirán 
bien la inserción en La Tertulia de un cu
rioso documento del siglo pasado, quo se 
refiere á un hecho muy sabido en la pro
vincia de Cádiz. E l señor de Mora, autor do 
la acusación fiscal que va á continuación, fué 
padro del ilustro literato gaditano don José 
Joaquín de Mora, y por consecuencia, abuelo 
del actual director de El Heraldo don José 
María de Mora. 

Acusación fiscal en la causa contra Fr. Pa
blo de San-ttenito, religioso sacerdote del 
arden de Carmelitas Descalzos , por la 
muerte viole uta que dio d doña ¡María Luisa 
de Tazara, de estado honesto, en la ciudad 
de Sanlúcar de Uarrameda, año de 1774. 

«D. Juan de Mora y Morales, abogado de 
los reales Consejos, titular del Ayuntamiento 
de la ciudad de Cádiz, y promotor fiscal nom
brado para esta causa, quo se sigue do oficio, 
contra Fr . Pablo de San Benito, religioso sa
cerdote del orden Carmelita descalzo, por la 
muerto violenta que en la mañana del día G 
de mar/.o dio, en el atrio do su propio con
vento de esta ciudad, á doña María Luisa do 
Tazara, de estado honesto, con el cuchillo fla
menco demarcado al folio 8, parezco y acu
sando, como acuso, grave y criminalmente á 
dicho reo: Digo, que precedida la degrada
ción y libre consignación do este reo á la 
justicia real, debe imponérsele la pena or
dinaria de muerto que corresponde conformo 

á las leyes, que en ofensa de ambas Mages-
tades, ha frangido, dejando á la posteridad 
memoria en el castigo, para que con el que 
sufra dicho reo, consiga la causa pública los 
importantes efectos quo produce el escar
miento, arreglándose en todo á las órdenes 
quo por la superioridad del real y supremo 
Consejo do Castilla so han librado, pues así 
es de hacer, según méritos del proceso, ge
neral y siguientes. 

Rejistrada la causa presenta a la vista un 
caso quo lo público y escandaloso le aumen
ta las circunstancias do atroz y raro, pues 
discurriendo por la cualidad del reo, su ca
rácter y estado; atendiendo á la hora, dia y 
sitio en quo manchó con sangre de una ino-
cenlo las manos consagradas para el mas a l 
to sacrificio: Considerando el sexo, edad, i n 
defensión y natural pusilanimidad de la do-
funta, y no olvidando, ni la vida do interior 
inquietud en que estaría este religioso todo 
el tiempo que cultivaba y asaltaba la cor
respondencia do la joven desgraciada, ni los 
muchos dias que estuvo depositado en su 
pecho el rencor y ejercicio do un golpe tan 
abominable, se convence que su delito es 
do los mas graves, y de aquellos á quienes 
repugna toda indulgencia, por el interés que 
en su castigo tiene la vindicta pública. 

Confeso desde los priucipios en haber 
dado la muerte, y en el uso del cuchillo 
flamenco para e l l a , intenta maliciosamente 
privar á su delito del título de proditorio, y 
premeditado, pero lejos de poder conseguir
lo, por su misma coufesion y anteriores de
claraciones, y por la recibida á los testigos 
del sumario, se descubren unas circunstan
cias, serie de hechos y preparaciones d o 
losas, que realzan el crimen á la atrocidad 



mas digna do escarmiento, reflexionando por 
esta acusación, contraída en lodo á los méri 
tos del proceso. 

Por esto resulta, y ha declarado el mis
mo reo, la vida culpable que como dos años 
aules de ejecutar golpe tan impío traía, re
pitiendo en su duración crímenes y escesos 
tanto mas horrendos, cuanto cometidos por 
quien adornado con el sacerdocio, vestía un 
hábito de religioso tan respetable, trocando 
el ejemplo de virtud que debia facilitar á los 
seglares, en escándalos dentro y fuera de 
su claustro, pues contra el abandono que 
hizo á toda consideración religiosa y de pro-
gimidad, confiesa haber sido autor do los 
disgustos que á unos padres tan honrados 
ocasiono la particularidad con que intentaba 
tratar, y trató, á la defunta: las reconven
ciones y recados de vjstos por medio de otros 
religiosos para que dejase la entrada en sus 
casas, y suspendiese en inquietar á su hija. 

Contesta haberse valido de don José Ta 
raza, hermano menor de la defunta, para que 
fuese conductor de la correspondencia por 
escrito, atropellando en ello las leyes del 
buen ejemplo: para lo mismo resulta que so
licitó á doña Ana Agniel, sin reparar en su 
estado honesto y circunstancias do familia, 
según declaración de esta. 

Don Miguel y don José de Echavarria de
clararon que al día siguiente de un rato de 
diversión que hubo en casa de la defunta, y 
á que concurrieron, preguntó el reo al se
gundo, queriendo averiguar las personas que 
se habían sentado junto á esta infeliz, en 
prueba de su maliciosa ceguedad y obstina
ción. También ha confesado qno á las ho
ras mas avanzadas de la noche dejaba la quie
tud de su clausura, y disfrazado con su mis
ino hábito, figurándolo marselles, trago pro
pio de marinero, escalaba las casas de don 
Luis Tazara, se interiorizaba en ellas, per
manecía en conversaciones con la hija, y 
volvía a su convento, habiendo hecho con 
un clavo instrumento que le facilitase el uso 
de su puerta. En los mismos términos ase
gura que desde las ventanas de su celda y 
otros sitios del convento, era atalaya d é l a 
defunta, y que desde allí proporcionaba sus 
Conversaciones, sin mirar lo que elevaba el 
escándalo. Y úl t imamente , la repetición se
guida de estos escesos y otros pasagos que 

resultan de la causa, no tienen convinaoioi 
con los ejercicios diarios de esto religioso 
en el Altar, y demis ministerios do su car. 
go, sin contemplar un encadenamiento r|¡ 
delitos que preparaban el que después co. 
metió con la atrocidad mas escandalosa, 8¡j 
quo el promotor fiscal haya podido dejar 
do sentar estos hechos, lo uno por sor an
tecedentes agravantes al crimen quo sa li 
acusa, y lo otro por quo en ellos so co. 
ñoco la dominación que en el ánimo dócil 
de una niña llegó á tener una conducta tai 
desbaratada, y encubierta con el respeto 
del habito; de manera quo á costa de su ino
cente vida restauró, ó perpetuó la do su ho
nor, pues á haberlo abandonado no hubieri 
sido muerta á las minos del mismo que coi 
tanta publicidad la obsequiaba. Esto supues
to no precisa buscar la causa que el reo tu
vo para ejecutar un homicidio y crimen tn 
circunstanciado, pues con uinguni de las qm 
aparenta hallaría un bosquejo do disculpa qm 
lu aminorase su pena, y solo ahora de.bu ¡li
mar la atención el empeño con quo ha qm-
rído negar la preparación y ciso pensili 
do su delito, y los convencimientos quo re
sultan del proceso, y ostentar su ánimo de
liberado y doloso, antes de cometerlo, en 
el acto do la ejecución, y después de per
petrarlo. En su primera declaración maní-
íesló el reo que agraviado do que la midri 
do la defunta le impedia la comunicación coi 
su hija, y hablaba en su agravio, reserva
ba cu su interior la ofensa, deseando qm 
le diesen satisfacción; pero que no habién
dola logrado llegó el día en que ejecutó li 
muerto, y sigue diciendo las conversacionei 
tenidas,- con lo que está por demás todo coa 
vencimiento para probar ol antiguo depósito 
que tuvo el rencor on su pecho, y los an
ticipados sangrientos deseos de satisfacerte,. 
E l mismo reo en su sogunda declaración di
ce que entro ocho y nueve de la mañani 
de aquel día estu»o viendo y hablando por 
señas desdo las azoteas del convento a li 
defunta, citándola para que le avisase si sa
lía al día siguiente: y supuestos los méritos 
do la causa fué osto ocultarle su rencor, 
prometiéndole seguridad para que tal voz so 
atreviese á ir á su iglesia, desvaneciendo 
cualquier recelo que la acompañase. Doni 
Juana ¡tfairéna declaró haber notado algunos 



(]¡ , is antes de la desgracia una" inquietud y 
semblante terrible eu F r . Pablo do San Bo
nito, viéndolo muchas ocasiones en la por
tería, donde no acostumbraba ponerse, pro
metiendo un su casa funestas consecuencias, 
y que á las diez del mismo día do la des
gracia lo vio en la puerta do la iglesia, y que 
temerosa de que estuviese esperando ú algún 
sugeto se dostapó, y manifestó bien su ros
tro por que no la equivocase, en lo que se 
obstenta tener ya cogido el sitio desde don- , 
do ecechaba su malicia á la inocente joven, I 
para ejecutar su furia. Dentro de su claustro, 
y entre sus propios hermanos religiosos, se 
encuentra el testimonio mas robusto do la 
premeditación y caso pensado do su crimen, 
pues F r . Gabriel de San José declara que 
cerca de la oración del día antecedente, con 
el disfraz de que quería agua, so entró en el 
refectorio el reo, do donde salió con una 
mano bajo del escapulario, y quo aunque le 
relumbraba lo que llevaba eu ella, presumió 
fuese la llave do la Sacristía; pero que echan
do menos el cuchillo, fué á pedírselo, y solo 
consiguió quo le negase haberlo tomado, y 
que habiendo repetido igual súplica entre 
ocho y nuevo del siguiente día, que fué el do 
la desgracia, lo negó tenerlo, preguntándole 
finalmente cuánto valia el cuchillo, y ofre
ciéndolo que parecería; cuyos pasages acre
ditan la premeditación y sagacidad con quo 
procuró ocultarlo, y quo no so supiese quién 
Jo había sustraído, ni en quién paraba, para 
imposibilitar después la averiguación del au
tor do los estragos. Pero lo mas agravante, 
y lo quo causa el mayor asombro, os quo 
reconociendo dicho F r . Gabriel de San Jo
sé el cuchillo aprehendido , y contestando 
ser el mismo que estaba en el refectorio, 
declaró quo antes no tenia punta, por estar 
eoasi romo, ni afilado, como después so le 
manifestaba, y que esta maniobra so hizo 
en la noche y madrugada quo lo tuvo el 
reo en su poder. Y si aquí so para Uii ins
tante la reflexión, con la negativa quo de 
este particular hace el procesado, se le re
gistra un espirito adornado de delincuente 
sosiego prepaiado para completar la atroci
dad, y desviado del sacrificio, para que an
tes de la muerte llegó á las sagradas aras 
del altar.—Lo reflexionado y pensado de 
delito tan enorme, se encuentra también en 

el mismo acto do ejecutarlo, pues ya habien-
do oído misa la incauta niña, y ret irádose 
con su madre, las detuvo el reo en el atrio 
do su convento, y haciéndoles las reconven
ciones que él figura, dio lugar á que saliese 
todo el golpe de gente que estaba en la igle
sia, é impidiéndoles que se fuesen á su casa, 
dice la dolorida madre, lo respondió el pro
cesado no había de ir su hija en aquel día 
á ella, como que ya aproximaba la ejecución 
del homicidio, y hablaba con la seguridad 
de ejecutarlo. Piesulla también por la decla
ración de Luisa y Ana de Mora, y no deja 
de contestar el reo que todo el tiempo de la 
conversación estuvo con la mano derecha 
oculta bajo su santo hábi to , y habiendo sa
cado del pecho el cuchillo para el golpe, se 
convence cuánto tiempo lo tuvo empuña
do esperando ocasión en que mancharlo con 
la inocente sangro de quien no pudo jamás 
adornarse de los recelos que desterraban su 
carácter, estado, y trago. La misma Ana de 
Mora, y la madre de la defunta, convienen 
en quo para ejecutar la atrocidad sujetó con su 
mano izquierda el reo, por un brazo á do
ña María Luisa, y con la derecha lo tiró las 
puñaladas, en prueba de quo no quería fiar 
a la contingencia de una carrera, caída, ó 
movimiento, la resolución facinerosa y san
guinaria que con tantos agregados tenia en
sayada, valiéndose de repetidos golpes con 
el cuchillo para conseguirla, uo contento 
con el primero quo lo d io en la gargan
ta. Aun después de haber ofrecido al ídolo 
sangriento do su ferocidad víctima tan inocen
te, so encuentran movimientos y hechos que 
refuerzan lo premeditado y prodictorio del 
delito. Lo primero en haberse entrado otra 
vez por su convento, y satisfecho á su prior 
y otro religioso de su orden, qne le pre
guntaron, ¿quo ruido quedaba en la calle? 
con responderles ser un perro rabiando que 
habia mordido á una muger; cuya preven
ción arguye no haberse poseído su ánimo de 
aquel desasosiego y per turbación que trae 
lo inopinado de semejantes casos. Lo segun
do la fuga que hizo al convento de Señor 
San Agus t ín , siempre acompañado con el 
cuchillo, como podia hacer el reo de mas 
esperiencia, y pedido allí un caballo para 
escaparse. Lo tercero la libertad nunca bien 
ponderada con que á primera vista pregun-
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tó á vind. y á un religioso de su orden, 
si lardó mucho en morir, ó habia inmuto 
ya la desgraciada joven, como quo este era 
el fin de sus preparadas ideas, cuya curio
sidad escandalosa repitió aun en la misma 
cárcel. Y lo cuarto los demás actos do so
siego, tranquilidad y quietud que ejercita
ba en sus conversaciones, y de quo se ha
blará eu el progreso do la acusación, sir
viendo por concluyante prueba de lo pre
meditado do su crimen, empeñarse eu su 
declaración y confesión en decir llevaba con
sigo el cuchillo para ponerlo á la hora de 
comer en «1 refectorio, y que por haberlo 
dicho F r . Antonio de Santa María, primer 
sacristán, quitase las mamparas, so detuvo 
en llevarlo; cuando este religioso de su or
den, no solo le desmiento la cita, sino que 
afirma no haberle visto en mucho tiempo de 
la mañana, ni encontrádole en el sitio quo 
decía. Estos son los convencimientos do he
cho, que según los méritos del proceso dan 
á conocer la antecedente premeditación y 
deliberado ánimo con que el reo preparo 
y ejecutó el homicidio; siguiendo ahora un 
ligero retoque de los fundamentos do dere
cho que le niegan la indulgencia, 6 crédi
to que piden sus maliciosas escusas, res
puestas y satisfacciones á los cargos. Co
mo la intención de los hombres su oculta 
eu el ánimo, no exige para castigarla una 
prueba real y demostrativa de ella, y por 
esto es muy suficiente la que so hace con 
indicios, presunciones y actos estertores, y 
así es iuduvítable eu derecho que en todo 
homicidio voluntario so presumo por la ley 
intención deliberada y animo doloso, con 
tanta estrechez que al reo le compete la 
prueba para libertarse de los convencimien
tos que le forman las presunciones; por lo 
cual, aunque contra Fr. Pablo de San Houiio 
no estuviese la misma justificación que él ha 
dado de su anticipada premeditación y en
sayo, le sacarían reo de tan grave crimen las 
siguientes. Una do las presunciones nace del 
género de armas con quo se egecuta el ho
micidio; y siendo do la que so valió esto 
reo un cuchillo flamenco prohibido, con [mu
ta y filo recién hecho, resulta convencida 
su premeditación é intención de hacerla muel
le . Otra se deduce de la parte del cuerpo 
á dondo se tiro el golpe y herida, y pues es

to procesado Mió las primeras en una si. 
tuacion tan principal c o m í la garganta, ha. 
ciendo un destrozo mortal de necesidad, no 
(¡nuda duda cu las cualidades agravantes rio 
su crimen. Tambieu arguye contra el du. 
lincueulo deliberación premeditada de áni. 
mo, la repetición de heridas; y si so consi. 
dera las que siguió dando Fr . Pablo á la de-
Cunta, aun ya caida eu el suelo, al impulso 
de las primeras, so encontrará ejercitado su 
rencor en concluir y perfeccionar el homi-
cidio que tenia preparado: Y últimamente, 
es bastante indicio para probar lo delibera
do de su intención, la fuga que después , y 
seguida al crimen, hizo al convento de Se
ñor San-lgust in, y la que desdo allí querij 
hacer, valiéndose del caballo que pidió á sus 
religiosos. 

No por lo espucsto hasta aquí, conforme 
todo á los méritos de la causa y disposicio
nes de derecho, queda el delito cometido 
por este reo, con la cualidad solo de homi
cidio premeditado, deliberado y prodictorio, 
pues aun pasa su tamaño á otro género mas 
abominable du crímon, si las circunstancias 
concurrentes 011 él mas generales y corrien
tes; y por esto como la malicia de los hom
bros tiene una esteusiou interminable, es* 
ta puesta al arbitrio prudente do los jue
ces graduar la gravedad do los delitos por 
las cualidades y circunstancias quo inter
vienen en su ojecuciou; y asi para la mis 
pulsada resolución, precisa discurrir por las 
de este tan horrendo caso: esta muerte eje
cutada fuera de riña y pelea la declara por 
alevosa la ley real; y si se reflexiona que el 
reo tiró del cuchillo contra una inocente jo
ven, imposibilitada de toda defensa, sin po
der recelarse que tragese otras armas que 
las del respeto con quo debió mirar su es-
lado, sexo, honestidad, delicadeza y circuns
tancias, parece que aun á la misma equidad 
repugna la mas pequeña consideración y di
simulo. S i su considera la obstinación con 
quo aun después do caida repitió con el cu
chillo dándole golpes, quitando aquella vida 
á la vista du la madre, sin moverle los cla
mores y lamentos con que es do creer, se
gún su declaración, suplicaba la dejase, se le 
encuentra un corazón desnudo de toda hu
manidad, y proporcionado para las mayores 
atrocidades y delitos. Si se atiende á lo sa-



grado de! sitio que profanó con la efusión 
do tan inocento sangre, ejecutando el ho
micidio inmediato ¡i las puertas de la igle
sia donde pocas horas antes le vio el pue
blo celebrar, y suministrar á los lióles la E u -
catislia, so consigue ver el ejercicio do unas 
y otras acciones tan opuestas y contrarias; 
la ofensa mayor á ambas Magostarles; un des
precio conocido al Santuario, y un escán
dalo el mas culpable y delincuente á toda la 
ciudad, y las demás donde ha corrido la no
ticia, dejando tan mal ejemplo á los legos, 
y por esto, según derecho, son do mas gra
vedad los delitos que se cometen por las 
personas eclesiásticas. S i se vuelvo á re
flexionar sobro el sitio y hora en quo eje
cutó el homicidio, personas quo lo vieron, y 
las que de pronto se encontraron con el ca
dáver, resulla ser un crimen notorio, do 
aquellos que al instante inducen infamia de 
liecho, y por lo quo al bien común le es 
importantísimo se castiguen con mas rigor 
para evitar otros semejantes, é impedir el 
escándalo que á los seglares ocasiona; y así 
so dice que quien tan maniliostamenle come
te tales ofensas es dos veces roo, una por 
lo <pio ejecuta, y otra por lo quo enseña, 
tomando grados de atrocidad los delitos por 
la cualidad de la persona quo los ejecuta. Y 
finalmente, si se para la consideración cu ad
vertir ipio el principal golpe, y mortal de 
necesidad, lo tiró al cuello, privando á la 
infeliz joven do poder valerse de aquellos 
consuelos espirituales con quo en los últimos 
instantes du la vida temporal solicita el ca
tólico medios para la eterna, se halla el 
asombro mas horrible, pues por las mismas 
manos que poco antes se los suministraba a 
los lieles la Eucaristía so lo imposilitaba á 
esta infeliz que se valiese do la penitencia. 

Supuesto lo cualificado, atroz, notorio y 
demás circunstancias del delito cometido por 
este reo, y que su gravedad so ha de medir 
por un prudente judicial arbitrio (como se 
lia dicho) castigándolo por las leyes reales, 
precedida la degradación, por carecer las ca
nónicas de las penas condignas que le corres
ponden, sobre que se acopian en el derecho 
muchos ejemplaies que lo autorizan, no pue
de omitir el promotor fiscal, como uno do 
los mas principales cargos contra el del in
cuente, lo que Antonio Pérez de Soto y Se

bastian Cordero, alcaide y sota-alcaide do la 
cárcel, dicen eu sus respectivas declaracio
nes sobre la libertad de espíritu que mantie
ne el procesado en su prisión; las conver
saciones que hacia para que no se admirasen 
de su crimen; y lo principal el ejemplo que 
les trata con los religiosos Dominicos que 
mataron á'su prelado, diciéndoles cometie
ron en ello mayor delito, de manera que sin 
rae (j ir la distancia, circunstancias y requisi
tos que habia de una á otra causa, parece 
que esto ejemplar animó su sanguinario es
píritu para la ejecución de la muerte en la 
inocente joven, creyendo con error culpable 
que su estado y religión le libertaba de las 
leyes civiles, como sisólo conservase el nom
bre de vasallo para disfrutar los privilegios 
concedidos á los que dichosamente lo son de 
un rey católico, y no para sufrir las penas 
on que incurriese, cuando aun en el derecho 
divino tenia testimonio de que las personas 
eclesiásticas no son simplisitcr exentas de los 
magistrados políticos, y movido de la grave
dad de esta consideración, y lo que es mas, 
do quo dando á entender los fundamentos 
con quo la real jurisdicción ordinaria tiene 
radicado conocimiento que por derecho le 
compete y está tornando para la imposición 
do castigo, so comprenderá mejor la atroci
dad y circunstancias agravantisimas del deli
to. E l fundamentó mas principal y autoriza
do <pio está á favor do este conocimiento, lo 
produce las serias justificadas resoluciones 
del real y supremo Consejo de Castilla, quo 
aprobadas por S. M . según la carta orden de 
l.'i de abril (do cuya regia liberalidad pro
vienen solamente las franquezas y privile
gios que en sus bienes y porsonas gozan los 
eclesiásticos en honor y reverencia do la igle
sia) obstoutan la gravedad del delito come
tido, pues como tiene el agregado de escanda
loso, consultando el Soberano con el bien co
mún do su reino, pospone á esta primera 
atención de su piadoso paternal cariño la os
tensión de los privilegios, para que prece
diendo la degradación del reo esperimente 
condigno castigo en satisfacción de la vindicta 
pública. Bien podia haber postrado la inten
ción delincuente de este reo, cuando prepa
raba la ejecución de una muerte tanimpía, 
la consideración solo de que el mismo So
berano que cuidaba de proteger á los ecle-



siásticos de las fuerzas y violencias quo los 
infiriesen sus prelados inmediatos, conserván
doles los amparos y auxilios de vasallos, no 
había depuesto las facultades do castigarlos, 
siempre que sus escesos saliesen de la claso 
a que alcanzan las ponas canónicas, pues las 
sanciones do este derecho no so han de en
tender en la ostensión que hablan cuando so 
trata de atroces y cualificados crímenes; porque 
seria á la verdad aun contra la misma pia
dosa mente do la iglesia que delitos de esta 
gravedad y escándalo quedaran impunes, 
por el medio de no sufrir los delincuentes 
aquellas penas condignas á su tamaño; y sí 
esto reo en las conversaciones que hizo con Se
bastian Cordero, según su declaración, referia 
casos sucedidos en diíoreutes potencias, podía 
al mismo tiempo recordar la práctica quo 
en diversas partes del mundo está egecuto-
riada sobre morir en las manos de la ju
risdicción real los quo han cometido ho
micidios cualificados, y quo aun por cos
tumbre procede la degradación en los de
litos muy atroces. Por dónde , pues, podía 
este reo prometerso sin mayor prueba do su 
espíritu doloso y culpable, consuelo alga* 
no con el ejemplo de los religiosos Domi
nicas que recordaba, para esperar quo su do-
lito no había de ser castigado por la jurisdic
ción real, en cuyo recinto solo, y no cu la 
eclesiástica, se encuentran las penas corres
pondientes, confiando contra los piadosos fi
nes do la iglesia, y contra las santas inten
ciones del Monarca, quo las ostensiones y p r i 
vilegios concedidos á los do su estado, le de
jaban en libertad para cometer un crimen lan 
circunstanciado de maldades, publicidad y es
cándalo, sin sugetarse á mayor pena, ni otras 
resultas, quo las que tuvo el ejemplo de los 
religiosos Dominicos, fingiendo ser menor sd 
culpa. No puedo omitirse para mayor prue
ba de la raíz que tenia su delito, de los re
paros quo le preparaba para disfrazarlos, de 
las reflexiones que antecedieron á su ejecu
ción, y del escándalo que por todos térmi
nos intentó estender, la libertad con que esto 
procesado se presentó á vmd. al tiempo de 
una de sus declaraciones, y sin anteceder 
pregunta alguna le dijo que por lo quo ha
bía leido encontraba serle lícito lo que ha
bía ejecutado, como robado que estaba de la 
honra; por lo que se conoco que con unas 

máximas tan detestables y apartadas de to 
dos derechos, medía esto reo sus operado 
nes. 

Registrada la causa por menor, oyendo 
eu sus declaraciones á cada uno de los loj-
tigos del sumario, y loyendo ol auto do ofl 
cío, cabeza do proceso, aparece todo este 
pueblo conmovido en aquel acto, poseído 
de admiraciones, intimidado con escanda-
los, pidiendo generalmente justicia por laj 
calles, y con otras misiones quo segura 
mentó prometían mayores estragos, eu ca
so do haber visto al reo en manos menoj 
autorizadas quo las de la justicia. Y deseo-
brieudo, como descubren estas circunstan
cias, lo que so interesa la causa pública eq 
el castigo de un delito de tanta gravcdad.no 
solo alianza mas el conocimiento do la mi 
jurisdicción ordinaria, sino que estrecha ln 
circunstancias para que no quede impune; 
pues como los eclesiásticos no están librea 
de las pensiones de fragilidad, siempre qui 
en tan respetable estado hubiese quien ejer
cítase las intenciones quo este reo , podrí 
ser ruina espiritual y temporal de toda uní 
república, con la confianza que lo subuúnii 
traría lievar consigo la misma inmunidad qoi 
lo libertaba de esperimentar las penas cor
respondientes á sus escesos. Bn ofensa deli 
causa pública, do la piedad de S. M . y del 
respeto á S-JS tribunales, en agravio del csli-
do eclesiástico é iutoncíon do la iglesia, di 
su sagrada religión, do su carácter y del habi
to que vestia, con dolo, notoriedad, escán
dalo, alevosía, premeditada intención, mili-
mas culpables y otras circunstancias de igual 
gravedad, cometió este roo el delito por qm 
está procesado, quitando la vida á una ino
cente joven quo seducida por él misino [io
do no recelaiso dol estrago que siempre ri-
vira en el dolor de unos padres quo al im
pulso del cuchillo, cuasi lo vieron espirar en
tre sus brazos. La causa pública, con la 
comendable voz de la utilidad común, pH' 
ol castigo de un delito cuyas cualidades y 
circunstancias lo han hecho de una fcroeiib» 
cuasi igual á los mayores que se han cono-
culo, el escándalo que este caso ha levan» 
do en muchos pueblos , y princípalinenli 
en esta ciudad, no puedo sosegarse sin « 
el escarmiento. Los respetos que justa y san1 

tamunle son debidos, y con ejomplo á Mili 
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la cristiandad, tributa la España á la Iglesia y 
sus individuos, lejos de violarse, se afianzan 
con el castigo de los que abusando de las inmu
nidades al estado eclesiástico, secularizan su 
conducta, profanan sus operaciones, y al siglo 
de donde so retiraron para la perfección, vuel
ven á sembrarlo de escándalos y delitos, como 
el acusado. La impunidad, nunca esperada, de 
este crimen, prometería siempre unos tiesgos 
próximos para mayores ofensas, pues lo que 
tiene de público y escandaloso lo imposibilita 
de otra pena que la quo solo puede imponerse 
por la real jurisdicción, y pues en todo frangió 
culpablemente este reo las leyes á que debió 
vivir sugeio, como subdito de ellas y vasallo 
de S. M . , debe procederse á lo quo el promo
tor fiscal deja pedido, para lo cual, ponién
dole por mas cargo y culpa cuanto de la cau
sa resulla: Suplico á vmd. quo admitiendo 
esta acusación se sirva proveer como en ella 
se ha solicitado eu justicia que pido, costas, 
juro y protesto lo necesario ó¡c. 

Otro si contempla el promotor fiscal quo 
la gravedad y circunstancias do la causa exi-
jen otros formalidades quo las comunes, y 
asi antes do franquearla para la defensa del 
reo será conveniente que por vmd. y el 
presento escribano se rubriquen todas sus 
fojas, pues procedo de justicia que tit supra Cve. 
Sanlúc.jr de Oarrameda l ' . l de mayo de i 7 7 i . 
— Licenciado: don Juan de Mora y Morales. 

ítliscclánca. 

Cosmético. 
El jabón hecho con aceito de nueces, una 

corta cantidad de resina y acoite esencial de 
cedro, es escelente para limpiar el cutis y 
hacer desaparecer toda erupción inflamatoria, 
coiuo son: granos, grietas&e. Ablanda y sua
viza la piel, y sobre todo no tiene igual para 
afeitar, especialmente cuando el culis es i r r i 
table y dispuesto á erupciones de calor. 

Mezcla de alumbre y yeso para detener la 
hemorragia de la picadura de una vena. 

E l doctor Chicoyne, médico en La Cha-\ 

pelle-sur-Loire, en Francia, so ha encontrado 
precisamente en dos casos de hemorragias ve
nosas sucedidas á una misma inuger, á con
secuencia de la operación de la toracentesis, 
y empleó lo siguiente. 

Fund nidoine, dice, en la propiedad as
tringente del alumbro y en la del yeso calci
nado de absorver una gran cantidad de agua 
para adherirse á las superficies en que se de
posita, hice una mezcla de una parte de alum
bro y cuatro do yeso cocido ó calcinado, y 
apl iqué do ella una capa muy espesa en la 
picadura hecha por el trocarte. Esla mezcla 
formó con la sangre que salia una especie da 
maslic, que muy en brevo puso un obstáculo 
definitivo á la hemorragia. 

IYI. Chicoyne creo que osla mistura pueda 
aplicarse con el mismo resulta do á las hemor
ragias producidas por las picaduras de las san
guijuelas: en dos casos de este género se ha 
servido de ella y le ha surtido buen efecto. 

(Gazette des Hospitaux). 

Matrimonio de una esclava en los Esta
dos-Unidos.—Un médico joven de mucho 
mérito é instrucción hizo un viage desde su 
pus natal, situado al norte de los Estados-
Unidos, á una ciudad del reino do Misisípi. 
Esto joven so llamaba W a l l i s . Se hospedó en 
una l u m i a doudo habia u n a hermosa joven 
du áO años, y de la cual so enamoró. Aunqua 
la tez do esla joven no era muy blanca, sin 
embargo, el doctor exento de aquellas preo
cupaciones quo tienen muchos contra la raza 
du color, la ofreció su mano sin mas p r e á m 
bulos, la que aquella acep tó , y al instante 
se verificó casi secretamente el matrimonio, 
yéndose a poco tiempo los dos amantes á 
establecer eu el distrito de Colombia, cerca 
de Washington. 

N o hacia mucho que vivian tranquilos y 
retirados del bullicio, cuando un dia un i n 
dividuo, al parecer estrangero, se p resen tó 
en casa de Mr . W a l l i s bajo uu frivolo pre-
testo. So entabló desde luego la conversa
ción, y á poco rato el desconocido hizo al" 
doctor la siguiente bien indiscreta pregunta: 

¿No habéis traído en vuestra compañía á 
una ruuger del Sud? 

No señor, dijo aquel; y no comprendo.. . . 
¡Cómo! interrumpió el incógni to , vuestra 
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esposa no ha venido con vos del Misisípí? 
Electivamente creo que ha nacido en ese 

pais, contestó Mr. Wal l i s . 
Pues tened entendido que vuestra esposa, 

ya que le dais ese título, es mi esclava, y 
menos que no paguéis al momento 900 do-
llars (4.400 francos) por su rescate, yo la de
nunciaré como fugitiva; á la verdad que vale 
lo menos mil,- pero ya que os habéis casado 
con ella, consiento en rebajar alguna cosa de 
esta suma. 

¡Vuestra esclava! esclaraó el doctor lleno 
de admiiacion; eso es imposible. 

Créame usted ó no, poco me importa, d i 
jo el desconocido , de todos modos voy á 
dejaros la factura, y si deulro de 24 horas no 
me envíaisel dinero á mi casa, os prometo se
ñor docior, que el nombre do Mistris Wal l i s 
se verá impreso en los papeles públicos como 
el de una esclava fugitiva. 

Así que este hombre se despidió, el doc
tor subió al cuarto de su muger cuyas cuali
dades, virtudes y gracias se la hacian cada vez 
masapreciable. Angel mió, la dijo, es cierto 
que eras una esclava cuando nos casamos. 

Sí, lo era, confesó su esposa, vertiendo un 
torrente de lágrimas. 

¿Porqué, querida mia, no me lo has dicho 
antes de la ceremonia? 

No me atreví á declararme; ¿acaso podía 
yo esperar que hubieseis querido tomar por 
esposa á una esclava? 

Bien está: ahora que se ha descubierto la 
verdad, voy corriendo acontarlos OOOdollars 
que me piden, porque os amo demasiado para 
consentir jamasen separarme de vos. Mientras 
así so espresaba su esposo, Mistris Wall is se 
hallaba vivamente agitada, y rogó á su man
do que la indícase las señas y porte de la per
sona que le reclamaba: Jo que su esposo h i 
zo con toda la exactitud posible, sin omitir la 
mas mínima seña del desconocido, y la pre
guntó si acaso confrontaban todas las señas 
que la daba con las de su antiguo amo. Ella 
bajando sus hermosos ojos, le dijo: si señor, 
mas que mi amo era mi padre. 

BUF.N M A Y O R A L . — E n el Diario mercantil 
de falencia se lee lo siguiente: 

«Un pasagero recien llegado á Madrid nos 
ha referido uu lauco que leba sucedido por el 

camino, del cual no hay memoria en los ana
les de las carreteras. 

Era raodía noche y llovia: la hora y el 
tiempo convidaban á dormir; el cansancio hi
zo lo demás, y todos los pasagesos do la dU 
lígencia en que venia nuestro amigo se entre
garon á Morfeo con la mayor buena fé. Y co
mo l lo\ ia , y era hora de dormir, y todos dor
mían, al mayoral le entró un sueño espantoso, 
y una horrible antipatía al agua pluvial por 
añadidura; en fuerza de todo lo cual entró en 
consejo consigo mismo. Y él se dio á sí el con
sejo de dormir pacíficamento. Y para llevarlo 
á efecto paró el coche, desenganchó el tiro, y 
con los caballos se fué al abrigo de unos árbo
les ú otra cosa que daba abrigo, y ol cocha 
quedó eumedio del camino sin mas compañía 
que los dormidos pasageros. 

Acertó á dispertar nuestro amigo, y sintió 
quo no sentía nada; es decir, que el coche no 
andaba: puso atención, y sintió monos; pues 
ni conversación ni campanillas, ni pisadas da 
caballos so sentían. Se alarmó como era na
tural, y dispertó á sus vecinos. Cuando estos 
comprendieron su paralitica situación partici
paron do su alarma, y deliberaron hacer uní 
salida con antorchas; pero a faltas de estas ti 
contentaron con un fósforo, á favor del cual 
vieron quo no veían nada; poro en cambio el 
mayoral les vio é ellos, y esta fué su fortu
na, porque de lo contrario aun puede quo es
tuvieran allí, y el público ignoraría que un 
mayoral también sabe cuidarse cuando haca 
mal tiempo y tiene sueño. 
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